
ACTA DE LA  PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
CAPACITACIÓN ELECTORAL Y ECUACIÓN CÍVICA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, QUE SE REALIZÓ EN LA SALA DE USOS MÚLTIPLES DE LAS 
INSTALACIONES DEL INE. 
 
 
El día lunes 30 de noviembre de 2015, en la Sala de Usos Múltiples del Instituto 
Nacional Electoral, se reunieron los integrantes de la Comisión de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica para celebrar la primera sesión ordinaria de acuerdo con el 
siguiente orden del día: 
 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de las minutas correspondientes a la 
Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, celebrada el 3 de octubre de 2014 y de la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
celebrada el 22 de octubre de 2015.  
 

3. Informe sobre el seguimiento de acuerdos de la Comisión de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica. 
 

4. Presentación del Informe Final sobre los resultados de la Consulta infantil y 
juvenil 2015. 

 
5. Presentación y, en su caso, aprobación de la convocatoria del concurso de 

videos cortos “Democracia en corto 2015-2016”. 
 

6. Asuntos Generales. 
 
A la reunión asistieron el Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez; el 
Consejero Electoral e integrante de la Comisión, Dr. José Roberto Ruíz Saldaña; la 
Consejera Electoral e integrante de la Comisión, Mtra. Beatriz Eugenia Galindo 
Centeno; el Consejero Electoral e integrante de la Comisión, Mtro. Arturo Sánchez 
Gutiérrez y Gutiérrez; la Consejera Electoral, Pamela San Martín Ríos y Valles; así 
como el Secretario Técnico y Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica,  Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto.  
 
También estuvieron presentes los siguientes representantes de los Consejeros del 
Poder Legislativo: 
 
Sergio Priego  del Poder Legislativo del Partido Revolucionario Institucional; 
Sofía Pérez Gutiérrez del Poder Legislativo del Partido de la Revolución Democrática; 
Luis Raúl Banuel Toledo, del Poder Legislativo del Partido Verde Ecologista de México; 
Iván Llanos Llanos, del Poder Legislativo de Nueva Alianza; 
Alejandro Álvarez Fernández, del Poder Legislativo de MORENA; 
Edgar A. Garín Capote, del Poder Legislativo de Encuentro Social. 
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Asimismo, estuvieron presentes los asesores de los representantes de los Partidos 
Políticos: 
 
Álvaro Malvaez, del Partido Acción Nacional 
Esdrey Olivera Becerril, del Partido Revolucionario Institucional. 
Silvia Reza Cisneros, del Partido de la Revolución Democrática. 
Leticia Amezcua Fierros, del Partido Verde Ecologista de México.  
David Noe Delgado Medina, del Partido Movimiento Ciudadano. 
Mario Alberto Macías Iglesias, del Partido Nueva Alianza. 
Jaime Miguel Castañeda Salas, de MORENA. 
 
 El Consejero Electoral Marco A. Baños, Dio la bienvenida a los asistentes a la 
Comisión y declaró formalmente instalada la Comisión en virtud de existir quorum legal 
para sesionar. 
 
Agradeció la presencia de la Consejera Pamela San Martín e informó que el Consejero 
Arturo Sánchez se incorporaría en breve a la sesión.  
 
Del mismo modo, señaló que el Consejero Enrique Andrade comunicó que no estaría 
presente, al estar desempeñando otras actividades institucionales.  
 
Consultó previamente si alguien deseaba listar asuntos de carácter general y al no ser 
el caso, solicitó al señor Secretario Técnico dar cuenta del orden del día, y someterlo a 
votación. 
 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
 
El Mtro. Roberto Heycher Cardiel, consultó a los miembros de la Comisión el Proyecto 
de orden del día previamente circulado, mismo que fue aprobado por unanimidad. 
 
El Consejero Electoral Marco A. Baños, solicitó dar cuenta del punto número dos del 
orden del día.  
 
 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de las minutas correspondientes a 
la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, celebrada el 3 de octubre de 2014 y de la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, celebrada el 22 de octubre de 2015.  

 
 
El Mtro. Roberto Heycher Cardiel, Consultó a los miembros de la Comisión si se 
encontraban de acuerdo en aprobar las minutas correspondientes a la Cuarta Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, celebrada 
el 3 de octubre del 2014 y de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, celebrada el 22 de octubre del 2015.  
Ambas fueron aprobadas por unanimidad. 
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3. Seguimiento de acuerdos y compromisos de la Comisión de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica. 

 
 
El Consejero Electoral Marco A. Baños, solicitó a la Secretaría Técnica dar cuenta 
del Seguimiento de Acuerdos.  
 
El Mtro. Roberto Heycher Cardiel, indicó que el primer asunto se refiere la posibilidad 
de realizar un acto conmemorativo tras el lamentable deceso del investigador François 
Lartigue de CIESAS, indicó que se encuentra en trámite, en virtud de que se estableció 
contacto para la realización del Foro Elecciones en Zonas Indígenas, sin obtener 
respuesta favorable de CIESAS. Sugirió valorar la pertinencia o bien la modificación de 
este homenaje. 
 
En relación con la difusión de los resultados de la Consulta Infantil y Juvenil, explicó 
que  el acuerdo es diseñar una estrategia permanente de difusión de la Educación 
Cívica con énfasis en lo relativo al tema de la Consulta Infantil y Juvenil.  
 
En lo que se refiere a la Estrategia Nacional de Educación Cívica 2016-2020, indicó que 
se tiene previsto diseñar con el apoyo de especialistas materiales para que las juntas 
distritales ejecutivas realicen actividades de Educación Cívica en espacios escolares 
con niños, niñas, adolescentes de primaria y de secundaria para fomentar la 
participación ciudadana y el ejercicio del voto.  
 
Asimismo, indicó que otro acuerdo relativo a la Estrategia Nacional de Educación Cívica 
2016-2020 tiene que ver con la realización de informes periódicos en donde se dé 
cuenta de los avances que arroja el convenio firmado con la Secretaría de Educación 
Pública en materia de Educación Cívica.  
 
El Consejero Electoral Marco Antonio Baños, indicó que prácticamente todos los 
acuerdos tienen un estatus de avance que está a la vista de todos, por lo que consultó 
a los miembros de la Comisión si se encontraban interesados en hacer alguna 
intervención respecto de algún punto. 
 
El Consejero Electoral José Roberto Ruiz, propuso suprimir la actividad o acuerdo 
relativo al homenaje a François Lartigue, y señaló que al ser este un asunto que se ha 
prolongado sin tener respuesta favorable por parte de CIESAS, sería prudente 
establecer contacto con la Institución y realizar alguna otra actividad. 
 
El Representante del PAN, en el mismo sentido mencionó la valoración respecto de 
ese homenaje. Asimismo, señaló en relación con el acuerdo sobre la Consulta Infantil y 
Juvenil, se observa que dentro del orden del día se encuentra el informe final sobre los 
resultados de dicha consulta. Consideró que por tal razón podría suprimirse el asunto.  
 
El Consejero Electoral Marco Antonio Baños, sugirió que en lo relativo al homenaje 
en los términos que estaba planteado tiene la razón el Consejero Ruíz Saldaña, y 
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acompañó su punto de vista; sin embargo al comentarlo con el Secretario Técnico y sin 
establecer compromiso alguno, sino explorar la posibilidad de que se realice  alguna 
publicación conmemorativa de su trabajo y, antes de que se establezca ningún 
compromiso de publicación se informe a la Comisión para que se determine lo que 
procediera si es que fuera el caso.  
 
En cuanto al tema de la Consulta Infantil, indicó que efectivamente está agendado un 
informe con los resultados finales de la consulta, por lo que, consideró que se podría 
dar por cumplido y nuevos compromisos sobrevendrán a partir de la presentación del 
Informe.  
 
En esos términos solicitó al Secretario Técnico continuar con el desarrollo de la sesión, 
al mismo tiempo que informó a los integrantes de la Comisión no poder continuar en la 
Presidencia de la comisión por lo que, en términos reglamentarios, solicitó a la 
Consejera Beatriz Galindo asumir las tareas de dirección y Presidencia de la Comisión. 
 
Ofreció una disculpa y explicó que de acuerdo al reglamento, existe la posibilidad que 
alguno de los consejeros pueda asumir las actividades de la Presidencia por lo que 
solicitó ese apoyo a la Consejera Beatriz Galindo, y le requirió al Secretario Técnico 
continuar con el asunto siguiente del orden de día.  
 

4. Presentación del Informe Final sobre los resultados de la Consulta infantil y 
juvenil 2015. 

 
 
La Consejera Electoral Beatriz Galindo, consultó a los integrantes si alguno deseaba 
realizar alguna intervención. 
 
El Representante de MORENA, señaló que el Informe es muy detallado y sí deja en 
claro una diferencia respecto a lo que fue publicado.  
 
Explicó que su primera observación se refiere a que, efectivamente debió circularse a 
todos los miembros de la Comisión la primera información que fue publicada en Internet 
y así no se habrían enterado por la prensa. Indicó que se puede observar que cuando 
se revisan los anexos se aprecia que lo publicado en Internet fue una cuestión previa, 
sin embargo, lo correcto debió ser que la información que se difundió se hubiera dado a 
conocer a los partidos y a los miembros de la Comisión  
 
Por otra parte, añadió que cuando se lee el documento, se percibe que existe una 
coincidencia entre qué de relevancia debe hacerse; indicó que una coincidencia entre lo 
que los adultos señalan, derivado del estudio del Informe País y lo que dicen los niños 
refieren es  la desconfianza, miedo y problemas que tienen que ver con el tejido social.  
 
Agregó que tal situación relevante tiene algunos detalles técnicos que debieron haberse 
solventado. Consultó si los indicadores de Evaluación van a ser modificados, respecto a 
17 o 18 vocales ejecutivos que no realizaron la tarea de hacer la Elección Infantil y 
Juvenil durante la Jornada electoral.  
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Consultó también, si se tendría alguna otra traducción de la consulta en abundancia, 
estilo Informe País, donde existe una instrucción de ahondar y cómo van a impactar los 
resultados al igual que el Informe País la estrategia integral de Educación Cívica.  
 
Agregó que los datos que se arrojan son de relevancia, sin embargo, todos los 
incidentes que se tuvieron alrededor de la producción de esta invaluable información, 
deben ser contemplarse y corregirse, y consideró que el Instituto no puede dejar de 
ocuparse del asunto, no puede decir que se encargará de capacitar y cumplir con sus 
funciones adjetivas de contar votos y de realizar elecciones, sin tener en cuenta, tanto 
en niños como en adultos el Informe País, toda la situación que existe y hacerla 
converger en su estrategia. 
 
Manifestó su deseo de hacer preguntas de fondo, ¿cómo va a utilizarse la información?. 
Indicó que se trata de una situación de disciplina dentro del Instituto en donde no se 
realizó la tarea que tenía que realizarse en los momentos que tenía que realizarse y 
posteriormente, cuando se tuvieron los resultados globales, en lugar de notificarlo, se 
difundieron por Internet y quienes no estuvieron pendientes, tuvieron conocimiento a 
través de la prensa.  
 
 La Consejera Electoral Pamela San Martín, considera que son muy fuertes los 
resultados de la consulta, señaló que lo que debe destacarse más allá de las 
diferencias que existieron en un primer momento sobre qué fecha se tenía que hacer, 
qué fecha no se tenía que hacer, cuál era el mecanismo más idóneo o el mecanismo 
menos idóneo  es el informe de lo que dijeron las niñas, los niños y los adolescentes. 
 
Indicó que la pregunta básica es ¿Qué se va a hacer con esto? ¿Para qué les 
preguntamos y qué vamos a hacer con ello? 
 
Consideró que se tomó una buena decisión al construir preguntas con IMJUVE, trabajar 
de cerca con la UNICEF, precisamente para que este ejercicio tuviera un impacto en 
materia de políticas públicas. 
 
Señaló que se sostuvo que el ejercicio en sí mismo era importante, porque es en sí 
mismo la tutela de un derecho, que es el derecho que tienen los chamacos a ser 
consultados, a que se escuche su voz, pero también el derecho a ser consultados tiene 
derechos correlativos, que es qué se hace con eso que se obtiene. 
 
Indicó que la información que se tiene es apabullante, agregó que se tienen dibujitos de 
chamacos, de una niña o de un niño de cinco años que tiene un decapitado, expresó 
que es una cosa que debe de llamar a la alerta y a la acción como sociedad en distintas 
instancias,  
 
Añadió que el INE es quien cuenta con los resultados al momento y agregó que los 
mismos serán presentados al Congreso, a diversas instituciones, al Sistema Nacional 
de Protección Integral de la Infancia, que se firmará un memorándum de entendimiento 
con UNICEF, etcétera.  
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Argumentó que no puede dejarse hasta ahí, debe ser el principio pero no puede ser el 
final, no con cuestiones que el INE propició en cuanto a esta información. 
 
Reiteró que es una buena noticia escuchar a los niños, que se les dé oportunidad de 
manifestarse, pero teniendo estos resultados es cómo no sólo trasladárselo a alguien 
más para que lo atienda, sino como ser copartícipes de esa atención en otros espacios. 
 
Explicó que muchos de los chamaquitos que contestaron, al menos uno de los rangos 
de edad, probablemente al menos en la próxima elección Federal serán electores; 
probablemente algunos incluso en las próximas elecciones locales. 
 
Reiteró que no es algo que tiene que llamar a la alerta, sino a la acción y agregó que el 
tema ya se había tocado en cuanto a los resultados que arrojaba el Informe País. Sin 
embargo, aquí se hace referencia a las niñas y los niños de este país que están 
diciendo tenemos un problema y qué vamos a hacer para atenderlo, ¿cómo va a 
canalizarse y cómo el INE será copartícipe de esto? 
 
Señaló que por supuesto, esto tiene un impacto en las estrategias de capacitación, 
situación que no se plantea aún por lo que cuestionó ¿cómo se va a impactar?  
 
Consideró que no es un problema en sí mismo de capacitación,  pero sí es un problema 
de Educación Cívica. Recalcó que todo tiene un impacto y en la medida que se vayan 
estableciendo mecanismos políticos que se vayan atendiendo, que se vaya generando 
una ciudadanía con un mejor ejercicio de derechos, con una ciudadanía más 
participativa, se obtendrá un mejor concepto de ciudadanía.  
 
Ejemplificó que en el caso de la Comisión Temporal en donde se veía la estrategia de 
Educación Cívica que se implementaría en los procesos electorales del 2016 en 
Colima, se hablaba de distintos conceptos sobre la democracia y la participación 
ciudadana en dichos ejercicios.  
 
Añadió que la democracia también viene aparejada, es decir, tiene una correlación de 
ejercicios de derechos. Y agregó que aquí estamos ante ejercicios de derechos de uno 
de los sectores que más atención merecen. Porque son los sectores que sí requieren 
de una acción de la sociedad, que sí requieren de una acción del Estado Mexicano. 
 
Llamó a la reflexión para que este Informe no se quede solo en el INE. No se puede 
quedar en vamos a trasladárselo a alguien más. Agregó que tiene que ser un insumo 
fundamental para hacer otras actividades, porque estas otras actividades justifican el 
que se haya hecho esta consulta.  
 
Insistió en que si solo le preguntamos a los niños su opinión para solamente dárselo a 
alguien más, consideró que se está cometiendo un gran error, porque se deja sin una 
atención por parte de quien pregunta. No significa que el INE tenga que atender todas 
las problemáticas, evidentemente no se atenderá una cuestión de seguridad, 
evidentemente el Instituto no va a atender una cuestión de ausencia de educación, de 
ausencia de servicios de salud, de ausencia de recursos económicos en determinado 
sector.  
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Enfatizó que sí tiene que coadyuvar a que incluso se genere una cultura de exigencia 
sobre estos derechos que no están siendo atendidos por distintas instancias, una 
cultura de hacer al Instituto copartícipe de esta atención.  
 
Indicó que esperaría que más adelante en esta Comisión se presentaran estrategias 
específicas, no solamente la ENEC. Sin duda, esto va a tener que impactar en la ENEC 
como en Informe País tiene que impactar en la ENEC. Matizó que ahí se tiene una 
cantidad de insumos bárbaros que tienen que impactar en la ENEC.  
 
Explicó que no solo es la ENEC. Indicó que deben buscarse cuáles van a ser los 
mecanismos a atenderse o que va a implementarse para atender la situación en 
particular, porque es lo que da justificación a hacer un ejercicio de esta naturaleza. 
Celebró el ejercicio y agregó que debe realizarse como una institución cuyo objetivo 
principal es promover la participación de la ciudadanía en la vida democrática de este 
país.  
 
Agregó que es un Informe que debe de preocupar y ocupar a los distintos sectores de la 
ciudad y a los partidos políticos, porque la contribución en la vida democrática es un 
papel fundamental para quienes son entes de interés público y que tiene que ayudar a 
actuar coordinadamente y conjuntamente para darle atención desde los distintos 
ámbitos, desde los distintos sectores. 
 
El Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, agradeció el gran trabajo del 
área de Educación Cívica y a los vocales de capacitación. Es un gran trabajo de 
agregación de los resultados.  
 
Indicó que comparte las preocupaciones vertidas sobre la mesa, sobre lo que está 
arrojando esta Consulta Infantil y Juvenil. La realidad es que no se imaginaba, no se 
esperaba.  
 
Indicó que los resultados del Informe País ya de por sí son dramáticos, y estos 
arrojados por la Consulta también. Agregó que la confianza de los jóvenes, sobre todo 
los de 14  a 17 años son los datos más duros, más dramáticos.  
 
Explicó que el pesimismo sobre un mejor país es muy elevado, seis de cada 10 jóvenes 
no creen que vaya haber un mejor México, la oferta de drogas es muy fuerte en el país, 
según ellos mismos que lo reconocen. Entonces si se revisa dato por dato, hay alarmas 
que ya están o deben de estar prendidas en el país.  
 
Consideró que sí se deben reflejar los resultados en la orientación que tengaque 
ponerse sobre la Estrategia Nacional de Educación Cívica, recalcó que el grado de 
crisis de la confianza de la participación, la fractura del tejido social es de tal 
envergadura que ya ni siquiera el INE con aliados estratégicos podría aportar mucho.  
 
Indicó que a estas alturas se requiere una institución del Estado Mexicano que 
exclusivamente y de tiempo completo, con recursos propios y suficientes se dedique a 
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la tarea de generar Educación Cívica, política, democrática en el país. De lo contrario 
seguirá yendose de las manos el futuro mismo del país.  
 
Añadió que en el INE, vale la pena generar la reflexión. Señaló que el problema es tal 
que no pueden tenerse acciones aisladas, porque eso es lo que en realidad ocurre, por 
mucho que se tenga una buena estrategia nacional de Educación Cívica, por mucho 
que se tengan programas y acciones tan encomiables; ya ni siquiera una institución tan 
grande con tantas ganas, como es el INE podrá ofrecerle resultados a los mexicanos.  
 
Expresó que este tema no termina aquí, enatizó que su intervención tiene como 
propósito fijar algo definitorio, fijar ideas que valgan. Añadió que lo que arrojan estos 
resultados son el pretexto para continuar con una reflexión que debe generar y buscar 
dentro de los actores políticos aquellos quienes puedan ser sensibles a estos temas. Y 
ahí sí buscar alianzas con ellos para que existan políticas públicas permanentes, 
concretas a lo largo y ancho del país para revertir estos datos alarmantes.  
 
La Consejera Electoral Beatriz Galindo, manifestó su coincidencia totalmente con lo 
que se ha manifestado en cuanto a que los resultados que arroja este Informe es un 
insumo muy valioso que se debe de utilizar para implementar acciones institucionales 
que puedan aprovecharse.  
 
Cedió el uso de la palabra al Secretario Técnico para que haga referencia respecto a 
los puntos que en primer término y de manera puntual señaló el representante de 
MORENA, en cuanto a ¿qué utilidad se le va a dar a los resultados del informe?. 
 
El Mtro. Roberto Heycher Cardiel, indicó que en el área se tiene conciencia del reto 
que significa la atención a estos resultados, porque efectivamente hay una 
responsabilidad detrás de este ejercicio.  
 
Agradeció el impulso al Proyecto que le dio el Consejero Enrique Andrade y el 
Consejero Arturo Sánchez, cuando presidían las Comisiones Unidas, que sin duda fue 
el motor que llevó a la realización de este Proyecto y que hoy en día, este insumo lo 
que hace es dotar de información, para que precisamente se puedan articular políticas 
públicas con pertinencia, derivado de que estos resultados no son previsiones de un 
grupo de expertos, sino que son precisamente resultado de la consulta directa y de la 
opinión de las niñas, niños, y jóvenes del país.  
 
Explicó que en lo que respecta a las preguntas planteadas, comentó que se difundieron 
en la página de Internet unos resultados, una información básica, que diera un poco de 
marco de contexto a los spots de agradecimiento que se emitieron en ese momento, 
sobre todo a los niños, niñas y jóvenes que participaron en la consulta, así como 
también a quienes participaron en la organización de la misma.  
 
Expresó que, por esa razón, este marco de resultados era muy básico, no pretendía 
agotar todas las posibilidades, como sí lo hace este Informe más completo. Por otro 
lado, señaló en lo que respecta a la definición de criterios de evaluación del 
desempeño, sin duda van a valorarse conforme a las reglas generales de la evaluación 
del desempeño para los miembros del Servicio. Recalcó que particularmente se cuenta 
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con entidades en donde no se desarrolló la consulta, por lo que añadió que existen 
causas justificadas, mismas que tendrán que darse a conocer a laDirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral para que en su caso valore si se redefinen o no, 
conforme a las reglas estas condiciones.  
 
Comentó finalmente respecto de la pregunta clave, ¿qué se va a hacer con estos 
resultados? Indicó que sin duda, es uno de los ejes orientadores de la elaboración de la 
estrategia Nacional de Educación Cívica, pero también es un insumo no solamente para 
esta Institución, sino para todas aquellas que se dirigen a la elaboración de políticas 
públicas para la niñez.  
 
Comunicó que estos resultados serán presentados en diversas plataformas, será 
suscrito un memorándum con UNICEF y eso corresponde precisamente a la segunda 
fase.  
 
Explicó que esta fase únicamente corresponde a la presentación de resultados, a 
generar conciencia sobre lo que hay en estos resultados. Indicó que existen datos 
alarmantes; solamente dos de cada tres niños de 6 a 9 años, se siente seguro en la 
calle. Solamente cuatro de cada diez, de 10 a 13 años, se siente con la misma certeza 
en la calle. Tres jóvenes de cada diez de entre 14 a 17 años, dicen haberse sentido 
seguros en la calle, cuando en su casa, por ejemplo, llega al 95 o al 97 por ciento, 
dependiendo de las edades.  
 
Señaló que son datos que impactan, efectivamente y que desde luego motivarán al 
Instituto, para que se convierta en un ente catalizador de estas políticas públicas. 
Agregó que no es la primera que esto ocurre, en la Consulta Infantil del 2012 existen 
experiencias que permitieron enlazar con distintas instancias para producir resultados 
específicos que respondieran a estas demandas de la niñez  
 
Argumentó que sin duda, esta segunda fase, va a consistir en constituir al Instituto 
como este catalizador y ya con la base de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 
se emprenderán al mismo tiempo acciones muy concretas de información, de 
sensibilización hacia los distintos públicos que tienen que ver con todos estos temas 
abordados en la Consulta.  
 
Reiteró que la presentación de los resultados de manera formal se hará a partir de esta 
presentación ante la Comisión. Indicó que se tendrá presencia en todos aquellos 
lugares que tengan que ver con el desarrollo de políticas de la niñez y también será un 
catalizador para que se logren articular estas respuestas.  
 
El Consejero Electoral Arturo Sánchez, indicó que una de las cosas que más le gusta 
de este informe, es que se suma a un análisis institucional que tiene que perfilarse con 
más cuidado.  
 
Agregó que se han tenido varios debates alrededor de esta Consulta, desde las 
características de la boleta, hasta la fecha de la Consulta. Y todo eso debe volver a 
ponerse sobre la mesa en aras, ya no solamente de lo que se busca, sino de los 
resultados que se presentan. 
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Añadió que otro tema que le gusta mucho es la cantidad de anexos y sobre todo la 
posibilidad de tener resultados a nivel estatal, porque cuando se observan los 
resultados por estado sí se busca que las instancias estatales de tratamiento a la niñez 
pudieran utilizar estos resultados, eso se logró. 
 
Indicó que existe una constante nacional, sin embargo existen diferencias estatales que 
vale la pena tomar en cuenta, mucho más preciso a nivel de distrito y municipio, pero 
sobre todo cuando se piensa en los estados sí se cuenta, en la estrategia de difusión 
con la posibilidad de ir a cada rincón del país con resultados distintos y presentaciones 
distintas, que consideró, debe ser el siguiente paso.  
 
Puntualizó que debe buscarse una forma de traducir estos resultados en una serie de 
presentaciones muy compactas que permitan difundirlas.  
 
Expresó que si se trabaja con la Dirección de Organización Electoral podría tenerse, por 
estado, en las carpetas que se utilizan para ir a las entidades, los datos relevantes en 
materia de los resultados de esta Consulta; porque cuando se acude a algún lugar, 
hdeben atenderse las particularidades y en la vinculación con los Órganos Locales 
Electorales consideró que es de gran importancia para la tarea que ellos tienen ahora 
dedicada a la Educación Cívica. 
 
Señaló que si bien el INE fijará criterios y marcos generales, considera que se tiene un 
insumo que puede ayudar a orientar líneas ya no generales, sino específicas de lo que 
en cada estado se requiere en materia del trabajo con los niños y con los jóvenes.  
 
Propuso que al existir algún tipo de análisis, quizá debiera buscarse con base en estos 
resultados y lo anterior, un trabajo más académico. Manidestó su interés por impulsar 
tesis de sociólogos, pedagogos y demás que utilicen estos resultados como insumos, 
en donde las bases de datos y las preguntas específicas puedan servir para orientar 
una reflexión academica de más calado.  
 
Finalmente, felicitó a las áreas, pues consideró que el objetivo se logró y al ver ya los 
resultados, más allá de los dramáticos, duros y fuertes, pues nos pintan un país que se 
ve de diferentes colores a diferentes edades, y esto implica políticas diferentes para 
diferentes edades. 
 
Compartió que empiezan a surgirle ideas respecto de algunos temas para otras 
consultas, sin embargo, considera que por ahora se está en muy buen tiempo de 
empezar la reflexión para adelante, ya tomando como base no nada más éstas, sino 
también las experiencias anteriores. 
 
Reiteró su felicitación a las áreas por el trabajo, sobre todo a los vocales que tuvieron 
que hacer el trabajo correspondiente.  
 
La Consejera Electoral Beatriz Galindo, indicó que el Secretario Técnico ya tomó 
nota de lo mencionado, y consideró que resulta interesante la intervención del 
Consejero Sánchez, porque le da el enfoque de la utilización a esta información para 



11 

cuestiones académicas y para también llevarlos a las entidades federativas y sean 
utilizados por los Organismos Púbicos Locales.  
 
La Representante del PRD, coincidió en que los resultados que da el Informe son 
alarmantes, señaló que finalmente ese es el problema de fondo y debe tomarse en 
cuenta. Agregó que hay que rediscutir, pero en vísperas al 2018 cuál es la mejor 
manera de implementar esta Consulta Infantil.  
 
Consideró que esta experiencia debe servir para implementar la consulta más adelante 
y también deberá trabajarse en una ruta muy concreta del qué hacer con estos 
resultados.  
 
Estimó que la Secretaría Técnica podría ir comunicando cómo va a difundir los 
resultados. Explicó que esto incluso para que los mismos Consejeros emitan una 
especie de carta, de exhorto a los gobiernos haciendo entrega de los resultados e 
invitando a que se apliquen en las políticas públicas el análisis de estos resultados.  
 
Precisó que hay muchas acciones que el Instituto puede hacer y podría realizarse de 
una manera un poquito más concreta, con un plan un poco más concreto en cuanto al 
cómo hacerlo llegar a los estados, a qué áreas, si directamente a los gobernadores o a 
las Secretarias de Educación Pública, tanto Local como Federal.  
 
Señaló que se podría hacerse un plan de difusión y consideró que sería muy bueno que 
el área hiciera de conocimiento, ese plan de difusión, porque efectivamente los 
resultados son fundamentales.  
 
Por su pate, exclamó que su partido hará del conocimiento a las áreas de dirigencia del 
partido político, tanto presidente como presidentes de los grupos parlamentarios sobre 
estos resultados. Indicó que en el ejercicio anterior, se hizo entrega de los resultados a 
los candidatos presidenciales, sin embargo, en este momento puede hacerse a los 
presidentes de los grupos parlamentarios.  
 
La Consejera Electoral Beatriz Galindo, indicó parecerle acertada la propuesta de 
elaborar un plan y que sea presentada en una sesión próxima de la Comisión ya de 
manera más concreta hacia dónde se iría ese plan para la utilización de esta 
información, y quizá también de una manera programada, calendarizarlo. 
 
El Representante de MORENA, señaló que la Consejera San Martín llama a los 
partidos a asumir, e indicó que la primera parte es aquí que se haga lo pertinente.  
 
Expresó qué la consulta nuevamente es, qué va a hacerse con esto que se tiene 
enfrente y cómo va a capitalizarse la participación de todos.  
 
Indicó que posteriormente se referiría a lo comentado por el Consejero José Roberto 
Ruiz, pero sí primero precisó que la estrategia de Capacitación vence el 31 de 
diciembre y este es insumo también para la estrategia de Capacitación.  
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Indicó haber sugerido  algo que quizá fue mal interpretado o no bien entendido por la 
Consejera San Martín, en el sentido de que no puede aspirarse como ha insistido el 
Grupo Woldenberg una y otra vez en que el Instituto sea nada más un Instituto que 
cuenta votos; que prefiere se le quiten los PES y todo lo que no sea contar votos, todo 
lo que no sea adjetivo.  
 
Y ahí se refirió a lo mencionado por el Consejero Ruiz Saldaña con más profundidad, 
en términos de que se atienda. Que sea el Instituto quien se tiene que avocar y durante 
años no lo ha hecho y es su función constitucional y legal, por que de lo contrario se 
acude a la doctrina de la obediencia de vida, “yo sólo hago lo que me toca”, y eso es 
parte del problema.  
 
En este orden de ideas, llamó a que el área de Educación Cívica crezca; refirió que el 
Centro para el Desarrollo Democrático ya debió ceder las plazas para instrumentar y 
foralecer a Educación Cívica.  
 
Consideró que ese sería un compromiso, el informar cómo es que el Instituto va a 
reformularse en este sentido.  
 
Se refirió también a la discusión mencionada por el Consejero Arturo Sánchez, en 
cuanto a  analizar desde ahora si el ejercicio se realizará el día de la jornada electoral, 
para no afctar la capacitación para la integración de Mesas Directivas de Casilla, qué es 
en lo que más se enfoca este Instituto.  
 
El relación con las presentaciones de estos resultados hacia el exterior,consideró que 
debe ser una actividad que realicen los Consejeros; y ejemplificó que en el Informe País 
se metieron de lleno, se realizó gran difusión en notas de prensa y cada Consejero, 
incluso, acudía a las entidades y mostraba los datos relevantes. Citó la gráfica de 
inseguridad, en donde de manera textual leyó: “me han obligado a formar parte de un 
grupo delincuencial”, a lo que respondió que quienes más forman parte del grupo son 
de 10 a 13 años, y agregó la relevancia de la información por lo que mencionóque dicha 
información  tiene que ser traducida.  
 
Expresó que esa es la forma en la que por lo menos MORENA se puede hacer cargo 
de lo que se presenta con los resultados.  
 
El Consejero Electoral Arturo Sánchez, realizó una pregunta al representante de 
MORENA y consultó ¿a qué se refiere usted con grupo Woldenberg o quiénes se 
refiere usted con grupo Woldenberg?.  
 
El Representante de MORENA, respondió que se refería al Consejero Murayama, al 
Consejero Lorenzo Córdova y al propio José Woldenberg, que una y otra vez han 
señalado que el Instituto no debe de hacerse cargo más que de contar votos, no 
quieren medidas cautelares, no quieren otro tipo de circunstancias.  
 
Y agregó que ha habido una falta de compromiso institucional, y realizó un llamado de 
atención.  
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La Consejera Electoral Pamela San Martín, indicó que más allá del desconcierto, le 
parece que todos se refieren al l trabajo que corresponde tanto a la Institución, como a 
distintos sectores ajenos a la Institución. Enfatizó que esto no es algo que sólo vaya a 
resolver la Institución, consideró que no es un tema exclusivamente de Educación 
Cívica, sino que trasciende mucho más allá de ella, el que un chamaquito dibuje una 
persona decapitada, pues añadió que puede promoverse la Educación Cívica 
muchísimo y puede promoverse el ejercicio de derechos.  
 
Sin embargo, explicó que lo que está mostrando un dibujo de un chamaquito que tiene 
un decapitado, es lo que está viviendo y que no es una cuestión que le competa a esta 
Institución.  
 
Precisó que lo que se ha dicho es precisamente que esta Institución no puede ser ajena 
a las políticas que se implementen, no es solamente, el que el IMJUVE se haga cargo, 
se hizo una pregunta, ¿qué va ser el IMJUEVE, qué va hacer UNICEF? Porque se han 
construido lazos para generar atención también de ese lado; reiteró, también, no 
exclusivamente, y señaló que si algo se ha dicho es, dónde contribuye el INE para 
garantizar que las políticas públicas se implementen, que exista un mejor ejercicio de 
derechos, que se ofrezcan condiciones que transporten a una situación distinta, pero 
los partidos también tienen un papel ahí. Recalcó que no es una cosa sólo del Instituto 
Nacional Electoral, ni sólo del INE y el IMJUVE y no sólo del INE, el IMJUVE y UNICEF, 
ni sólo el INE, IMJUVE, UNICEF y gobierno Federal asó como de los Gobiernos  
Estatales.  
 
Resaltó que los partidos políticos son un ente de interés público que tienen que 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, y eso es algo que se ha 
reiterado desde el informe país.  
 
Indicó que estos datos, lamentablemente parecidos a los que arrojó el informe país pero 
todavía más dolorosos, cobran relevancia al venir de niños de estas edades.  
 
Señaló que lo que debe hacerse es ver dónde contribuye cada una de las instituciones. 
Se refirió a lo expresado por Consejero Ruiz Saldaña, en cuanto a su preocupación por 
estos problemas que requieren que una institución en sí misma atienda la problemática 
de los derechos de los niños. Manifestó no advertír una pretensión de que esta 
institución no asume lo propio. 
 
Explicó que existen instituciones que se encargan de las cuestiones de salud, hay 
instituciones que se encargan de la seguridad, hay instituciones que se encargan de las 
cuestiones educativas, existe la SEP, existe la Policía Federal, Estatal, Municipal, 
SEDENA , cualquier otra institución de seguridad, existe de la Secretaría de Salud; y lo 
anterior no significa que en el INE no asuma su propia parte y no la asuma a plenitud, 
por lo que el planteamiento que se ha hecho sobre ¿Qué vamos a hacer con estos 
resultados como institución?, ¿Cómo vamos a formar parte de esa incidencia? Precisan 
justamente eso y no cómo se van a trasladar a alguien más. 
 
Solicitó a la Secretaría Técnica, presentar un plan de trabajo que explique qué se hará 
con estos resultados, mucho más allá de a quién se le entregarán. 
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Insistió en cuanto a la reflexión sobre qué se va a hacerse desde los partidos políticos 
para atender esto, pues añadió que no se trata de un tema que sólo le compete a los 
partidos políticos, ni es un tema que sólo le competa al Instituto Nacional Electoral. 
Expresó que es un tema que compete a todos los entes de interés público, todas las 
asociaciones de la sociedad civil, todas las organizaciones de la sociedad civil, toda la 
ciudadanía, y sin duda alguna, las instituciones del estado mexicano, sean estas cuales 
sean. 
 
Insistió en que la Secretaría Técnica presente un programa, de cómo atender esto y 
que no sólo se refleje en la ENEC; indicó que sí es una parte importante que se tiene 
que tomar en cuenta, sí es un insumo, pero este tema en particular, requiere una 
atención específica y consideró que para ello se requiere una programación muy 
particular sobre ese tema.  
 
El Consejero Electoral José Roberto Ruiz, señaló que vale la pena seguir haciendo 
algunas anotaciones. Precisó que la autoridad electoral nacional ha cumplido con la 
encomienda de realizar actividades de Educación Cívica. Manifestó que su 
preocupación ahora se centra en que con este modelo que se tiene, difícilmente se 
cuenta con tiempo suficiente para hacer grandes y permanentes actividades de 
Educación Cívica. 
 
Analizó sobre lo que ha venido sucediendo, explicó que es evidente que en el mayor 
tiempo y las prioridades institucionales versan sobre organizar elecciones, con todo lo 
que ello implica. Argumentó que acaban de celebrarse las elecciones de 2015, del 7 de 
junio, y el Instituto se encuentra inmerso no sólo en procesos extraordinarios, si no 
preparando lo que corresponde a procesos ordinarios locales, y luego se van a venir 
seguramente extraordinarios e inmediatamente después procesos locales, que serán 
menos en 2017, respecto de 2016, pero no dejarán de también requerir esfuerzo y 
dedicación, porque el Estado de México y Veracruz, en 2017, requerirán mucho trabajo 
por parte del INE en particular aquello que se refiere a las tareas de fiscalización.  
 
Consideró que, ya fuese esta institución, obviamente replanteando y generándole las 
mejores condiciones, o ya fuese otra, se tiene que hacer más como Estado Mexicano 
en materia de Educación Cívica.  
 
Precisó que ese debate nos corresponde, porque no se puede legislar desde esta 
mesa, cómo tendría que ser el modelo, pero sí palnteó dejar puesto el tema, con toda 
claridad para que en el debate no existan confusiones respecto a qué sostiene cada 
quien.  
 
Destacó que, aunque hubiese tareas de Educación Cívica muy buenas, permanentes, 
políticas públicas al respecto, el entorno por sí mismo del país no es propicio para ir 
revirtiendo estos datos. Agregó que la enorme desigualdad, los altos niveles de 
corrupción, la no cultura de legalidad, son entornos que perjudicarán algunos 
aspectosen relación con la generación de una cultura política democrática. 
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Por lo anterior, reiteró que no bastaría con buenos programas y una institución incluso 
más dedicada al tema, sino que hay problemas estructurales que atraviesan estas 
problemáticas.  
 
Es por ello que concluyó que en ese contexto la institución tendría que ser honesta en 
cuanto a plantear el diagnóstico y la humildad respecto de las metas u objetivos que se 
tuviesen que cumplir.  
 
El Representante de MORENA consultó al Consejero Ruíz Saldaña si no consideraba 
que habría que estar viendo varias cosas que se han quedado en el tintero. 
 
En primer lugar, explicó que no se ha concluido con ciertos convenios como el 
celebrado entre el INE y la SEP, pues indicó que en esa materia, no se ha avanzado en 
términos de la responsabilidad del Estado Mexicano y como autoridad electoral.  
 
En segundo lugar, consultó si no sería posible otorgar las plazas de el CDD a 
Educación Cívica con la intención de que ésta crecierapara facilitar la coordinación de 
estos temas por parte del INE.  
 
Y finalmente, consultó ¿cómo estamos asumiendo y enfrentando las responsabilidades 
del Instituto?. 
  
El Consejero Electoral José Roberto Ruiz, respondió que en cuanto al convenio INE-
SEP no tiene conciencia de que haya habido alguna actividad derivado del mismo. En 
cuanto a las plazas del CDD, indicó desconocer en términos administrativos su destino; 
y expresó que aunque se hubiesen incorporado a tareas de Educación Cívica esas 
plazas, de cualquier modo el punto permanece y sigue presente la insuficiencia de 
personal para tareas de Educación Cívica, por el diseño de la estructura, no por culpa 
de una o dos personas en concreto.  
 
El Representante de MORENA, argumentó que desde hace mucho tiempo, el Instituto 
tendría que estar muy metido en la Educación Cívica y no lo ha estado haciendo 
gracias a sus mismos poderes y límites para crecer. 
 
La Consejera Electoral Beatriz Galindo, agradeció las intervenciones y señaló que 
quienes se han referido al punto del resultado de este Informe, coinciden en que deben 
ser aprovechados por todas las instancias posibles, incluyendo obviamente el instituto y 
las que estén, aquellas instancias que estén relacionadas con la cuestión de los 
derechos de los niños y de los jóvenes, así como también de autoridades locales, como 
fue la propuesta del Consejero Arturo Sánche. 
 
De ahí entonces, señaló no existir diferencia alguna, y señaló que deberá aprovecharse 
este insumo de la mejor manera y, sobre todo, también en el período más corto que sea 
posible enfrentando obviamente las obligaciones por parte de este Instituto, en concreto 
de los Consejeros, situación que no puede omitirse con la responsabilidad que se tiene.  
 
Concluyó que también ha sido propuesta de varios quienes han intervenido, el que se 
tomen algunas acciones a corto plazo. 
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Solicitó al Secretario Técnico, para concluir con este punto hacer un resumen de las 
propuestas que se formularon y los compromisos adquiridos. 
 
El Mtro. Roberto Heycher Cardiel, indicó que a partir de la propuesta de la 
representación del Partido de la Revolución Democrática se elaborará un plan de 
difusión de resultados, mismo que se dará a conocer a este órgano y desde luego 
calendarizar todas las actividades que se estén planteando en él. 
 
Analizar, como lo ha sugerido el Consejero Arturo Sánchez, el continuar el debate sobre 
las características de la documentación que se está empleando a partir de los 
resultados. 
 
Revisar también la pertinencia del momento en que debe llevarse a cabo esta consulta, 
las siguientes ejercicios.  
 
A petición de la Consejera Pamela San Martín, se establece la condición de elaborar 
una estrategia particular para atención a los resultados de esta consulta no solamente 
como un eje orientador de la ENEC, sino que también existan líneas de trabajo 
particulares, en relación con los resultados que hemos conocido en este documento. 
 
También a propuesta del Consejero Arturo Sánchez se acuerda elaborar información 
socialmente útil que pueda ser difundida en redes de una manera atractiva, incluso para 
que en los dispositivos móviles pueda visualizarse.  
 
Asimismo, en conjunto con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, emitir un 
cuadernillo de datos pertinentes por cada Entidad para que pueda servir de insumo 
para generar opinión pública, respecto a los principales temas de la consulta.  
 
A petición del Consejero Sánchez, analizar también con distintas instituciones de 
educación superior la posibilidad de que se incluya en estos datos como insumo para la 
elaboración de tesis, incluso aquí podríamos decir que podría ser analizado o, en su 
caso, por el Comité Editorial del propio Instituto, ese concurso de tesis.  
 
Además de la difusión amplia entre los distintos ámbitos de competencia con la política 
de la niñez.  
 
La Consejera Electoral Beatriz Galindo, agradeció al Secretario Técnico y mencionó 
que dicho informe será presentado ante el Consejo General. Posteriormente, solicito al 
Secretario Técnico continúar con el siguiente asunto del Orden del Día.  
 
 

5. Presentación y, en su caso, aprobación de la convocatoria del concurso de 
videos cortod “Democracia en corto 2015-2016”.  

 
El Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, agradeció el trabajo que formuló 
la Dirección de Educación Cívica, y añadió que en esta segunda edición del concurso 
se cuenta con modificaciones que mejoran el procedimiento de convocatoria. Por 
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ejemplo, el que los trabajos ya puedan hacerse llegar incluso por una plataforma 
tecnológica, distinguir ya en dos categorías de participación, entre otras novedades que 
presenta este Proyecto. 
 
Señaló que como bien se menciona en la justificación o a manera de justificación, la 
primera edición de este concurso tuvo éxito porque en un muy breve tiempo se 
recibieron gran cantidad de trabajos. Obviamente, algunos de gran calidad, tanto los 
ganadores como otros que merecieron mención honorífica.  
 
Se comprometió tal como ocurrió en la ocasión anterior, a promover y difundir la 
convocatoria entre las universidades y reiteró su convencimiento respecto de que este 
tipo de ejercicios puedan ser una forma de acercarse a los jóvenes con un lenguaje que 
ellos ya utilizan, y que que a través de la emisión de los videos, puedan generarse 
dinámicas de participación, de opinión, de intervención en los que a final de cuentas los 
contenidos se asimilen.  
 
El Mtro. Roberto Heycher Cardiel, reconoció también el compromiso del Consejero 
Ruíz Saldaña quien se ha involucrado de lleno con el Proyecto, mismo que está 
orientado a abrir un espacio en el que los jóvenes, puedan compartir su percepción y 
propuestas para transformar o mejorar el servicio de la ciudadanía a través de la 
elaboración de estos videos que, sin duda, atienden las problemáticas identificadas con 
otro insumo muy importante, que es el Informe País. Añadió que es ahí donde las 
políticas de esta Institución empiezan a ser precisamente pertinentes hilando los 
resultados de los ejercicios que se tienen como es el Informe País y la Consulta Infantil 
y Juvenil. 
 
La Consejera Electoral Beatriz Galindo solicitó al Secretario Técnico tomar la 
votación correespondiente para la aprobación de la convocatoria del Concurso de 
Videos Cortos.  
 
El Mtro. Roberto Heycher Cardiel, consultó a los integrantes de la Comisión  si se 
encontraban de acuerdo en aprobar la Convocatoria del Concurso de Videos Cortos 
“Democracia en Corto 2015-2016”. La convocatoria fue aprobada por unanimidad. 
 
 

6. Asuntos Generales 
 
 
La Consejera Electoral Beatriz Galindo, consultó si algun integrante de la comisión 
deseaba tratar algún asunto en el apartado de asuntos generales, al no contar con 
ninguno de ellos, se dio por concluida la sesión a las 14 horas con 18 minutos.  
 
 
 
 
---------------------------------------Conclusión de la Sesión --------------------------------------------- 
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